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Teniendo en cuenta que mediante auto del 23 de junio de 2021 fue 

terminado el proceso ejecutivo por pago de las cuotas en mora y quedaron 

consignados títulos de depósito judicial para el referido proceso por cuenta de las 

medidas cautelares practicadas, el juzgado dispone:  

  

- Entregar a la demandada CRISTINA GARZON TELLEZ los títulos de depósito 

judicial que se hallen consignados a órdenes del proceso y le hayan sido 

descontados como consecuencia de las medidas cautelares 

decretadas en su contra..   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez  

  

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  
  

La providencia anterior se notifica en el ESTADO   

  

No. __74_____   Hoy  ___07-12-2022____________  

  
JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ     

Secretario    

  


